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LECCIÓN 8

FINALIDAD

[Diapositiva 2 ]

La finalidad de esta lección es explicar lo que dispone el derecho
de los conflictos armados en relación con la neutralidad. Se hará
hincapié en las operaciones terrestres. Las particularidades rela-
tivas a los aspectos de neutralidad en el mar y en el aire se incor-
porarán en las correspondientes secciones de los Cuadernos
Pedagógicos. 

Se tratará de los temas enumerados a continuación:

1. Principios y definiciones.

2. Deberes de los Estados beligerantes.

3. Deberes de los Estados neutrales.

4. Disposiciones prácticas relativas al derecho de la neutralidad.

5. Particularidades de la neutralidad relativas al mar y al aire, 

que puedan incidir en las operaciones terrestres. 



INTRODUCCIÓN

Las fuentes del derecho internacional de la neutralidad son el derecho
internacional consuetudinario y, con respecto a ciertas cuestiones, los
tratados internacionales, en particular la Declaración de París de 1856,
el Convenio de La Haya concerniente a los derechos y deberes de las
potencias y de las personas neutrales en caso de guerra terrestre (N° V),
el Convenio de 1907 relativo a los derechos y a los deberes de las poten-
cias neutrales en la guerra marítima (N° XIII), así como los cuatro
Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo adicional I, de 1977.

La Carta de las Naciones Unidas de 1945 y las decisiones del Consejo de
Seguridad basadas en la Carta pueden, en ciertos casos, modificar el
derecho de la neutralidad. Por ejemplo, el artículo 2(5) de la Carta requie-
re que los Estados miembros de las Naciones Unidas presten a ésta
toda clase de ayuda en cualquier acción que ejerza y el artículo 25
requiere que los miembros de las Naciones Unidas convengan en acep-
tar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad; asimismo, las
medidas coercitivas a que se refiere el Capítulo VII pueden tener reper-
cusiones, ya que se rigen por ciertas normas particulares que difieren

de las normas del derecho de la neutralidad.

NEUTRALIDAD
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1. PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

[Diapositiva 3 ]

EL PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD

El territorio de un Estado neutral es inviolable. Se prohíbe cometer
cualquier acto de hostilidad, sea cual fuere, en dicho territorio. 

[Diapositiva 4 ]

La neutralidad describe la postura oficial de un Estado que no participa
en un conflicto armado o que no desea participar en el mismo. Este
estatuto conlleva determinados derechos y deberes. Por una parte, el
Estado neutral tiene derecho a quedar al margen del conflicto y a no
sufrir consecuencias adversas debido al mismo, y por otra, tiene un
deber de no participar y de imparcialidad.

[Diapositiva 5 ]

El espacio neutral abarca el territorio nacional del Estado neutral, las
aguas territoriales del mismo y el espacio aéreo nacional. 

Por personas neutrales se entienden los nacionales de los Estados neu-
trales. Si cometen actos hostiles contra un beligerante pierden su esta-
tuto de neutralidad; estas personas pueden alistarse en las filas de la
fuerza armada de una de las partes, pero al hacerlo perderán también
su estatuto de neutralidad. Seguirán gozando de las mismas garantías
de protección que los miembros de esas fuerzas armadas y, por consi-
guiente, tendrán derecho a la condición de prisioneros de guerra, tras
su captura. No obstante, si se demuestra que son mercenarios, tema del
que ya hemos tratado en una lección anterior, no tendrán derecho a la
condición de combatientes ni de PG.  

Mientras el Estado de que sean súbditos mantenga normalmente rela-
ciones diplomáticas con el Estado beligerante en que residan o estén de
paso, las personas neutrales recibirán trato análogo al conferido en
tiempo de paz, es decir, quedan bajo protección diplomática. 

Si no hay tales relaciones diplomáticas, las personas neutrales tienen
derecho a recibir trato análogo al de las personas protegidas, conforme a
lo dispuesto en el IV Convenio de Ginebra, independientemente del hecho
de que sean personas civiles o miembros de las fuerzas armadas del
Estado neutral al que pertenezcan. 
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2. DEBERES DE LOS ESTADOS BELIGERANTES

[Diapositiva 6 ]

Los Estados beligerantes tienen ciertos deberes.

Deben instituir una política de neutralidad para garantizar el respeto del
espacio neutral, en particular que las fuerzas armadas que participen en el
conflicto no entren en el espacio neutral y que los Estados neutrales no
resulten perjudicados por los efectos colaterales de las hostilidades.

[Diapositiva 7]

Deben impartir instrucciones y órdenes claras a las fuerzas armadas en
acción cerca del espacio neutral para evitar infracciones. En dichas órde-
nes e instrucciones se incluirán las siguientes prohibiciones:

• no se podrá entrar ni pasar por el espacio neutral, lo que significa que
las tropas y los convoyes de pertrechos para el combate no pueden
pasar por territorio neutral (esto implica la obligación de suministrar
información precisa acerca de las fronteras, límites, etc.);

• no se podrán formar Cuerpos de combatientes ni abrir oficinas de
alistamiento en el territorio neutral;

• no se podrá instalar en el territorio neutral una estación de teleco-
municaciones con fines militares, ni se podrán emplear las instala-
ciones de telecomunicaciones colocadas antes de haberse iniciado
el conflicto armado.

Incluso cuando se imparten órdenes claras puede haber errores. Una patru-
lla puede cruzar un espacio neutral por un error en la lectura de un mapa.
Se debe orientar claramente a las tropas acerca de cómo actuar en tales
circunstancias. Si están conscientes del error y nadie les ha descubierto,
deben regresar rápidamente al propio territorio. Si son descubiertos, deben
reconocer su error y evitar que el incidente degenere en un combate.
Por lo general, el Estado neutral intimará a los transgresores y les dará
la oportunidad de retirarse pacíficamente. En algunos casos, sobre los
que se trata a continuación, pueden ser internados. 

Deben ustedes saber que en el derecho no se discierne, de hecho, entre
actos intencionales o no intencionales. Lo anteriormente expuesto sirve
únicamente para hacer sugerencias prácticas acerca de cómo enfrentar
la realidad en situaciones operativas. Incumbe al Estado y a sus fuerzas
armadas establecer claras normas que se deben respetar, a fin de evitar
equívocos, así como la posibilidad de que un hecho de poca importancia
o simplemente un accidente se convierta en algo grave. 

NEUTRALIDAD
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3. DEBERES DE LOS ESTADOS NEUTRALES

[Diapositiva 8 ]

Política e instrucciones: el Estado neutral debe también tomar medidas
para garantizar y hacer cumplir la protección de su neutralidad en el
espacio neutral del que es responsable en relación con los Estados beli-
gerantes y, en particular, con las fuerzas armadas de los mismos. Para
obtener un estatuto de neutralidad, el Estado no tiene que hacer una
declaración oficial ni otros Estados o partes tienen que reconocer dicho
estatuto oficialmente tampoco. Una declaración formal sirve únicamente
para que el Estatuto neutral se dé a conocer mejor.

Las fuerzas armadas del Estado neutral deben también recibir instruc-
ciones claras acerca de cómo han operar en relación con la defensa de
su territorio y para tratar de los casos de incursión. Por lo que respecta
a las infracciones aisladas y accidentales del espacio neutral, se pueden
dar instrucciones que incluyan intimaciones o en que se haga una demos-
tración de fuerza. Por lo que atañe a infracciones cada vez más graves y
numerosas, se podrá formular una advertencia general e intensificar la
demostración de fuerza. 

Obligaciones particulares: el Estado neutral debe velar el respeto de su
neutralidad, si hace falta recurriendo al uso de la fuerza para rechazar
cualquier violación de su territorio. Las infracciones incluyen la inob-
servancia de las prohibiciones formuladas a las partes beligerantes con
respecto de ciertas actividades en territorio neutral, más arriba mencio-
nadas. No se puede considerar un acto hostil el hecho de que una poten-
cia neutral rechace recurriendo a la fuerza los atentados contra la neu-
tralidad. No obstante, cuando el Estado neutral defienda su neutralidad,
lo hará respetando los límites que impone el derecho internacional en
cuanto al empleo de la fuerza. 

El Estado neutral debe tratar, con imparcialidad, a los Estados belige-
rantes que se enfrentan. Esta obligación no significa que un Estado tenga
que tratar de igual manera a los Estados beligerantes. Entraña la prohi-
bición de discriminar; es decir, que prohíbe sólo el trato diferente de los
beligerantes que no se justifica habida cuenta del problema concreto de
conflicto armado. Por consiguiente, un Estado neutral no está obligado
a suprimir las diferencias en sus relaciones comerciales con las partes
beligerantes al estallar el conflicto armado. Tiene derecho a proseguir
con las prácticas comerciales establecidas. Sin embargo, cualquier cam-
bio en estas relaciones comerciales puede constituir una actitud parcial,
lo que sería incompatible con el estatuto de neutralidad.
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Un Estado neutral nunca debe prestar asistencia a parte alguna en un
conflicto, sobre todo se debe abstener de proporcionar navíos de guerra,
municiones y demás material bélico bien directa o indirectamente a las
potencias beligerantes pero, el resto del comercio con los Estados beli-
gerantes, no se verá afectado en modo alguno. 

No hace falta extenderse sobre el particular. Sin embargo, si algún alum-
no se refiere a las disposiciones que estipula el derecho al respecto,
puede que deba usted señalar, en clase o al finalizar la misma, que el
derecho es algo complejo al respecto. En ciertas disposiciones de los dos
principales Convenios de La Haya, relativos a la neutralidad, se indica
que está permitido que compañías particulares o personas de un Estado
neutral suministren, por cuenta propia, dichos materiales. 

La práctica de los Estados, desde la aprobación de dichos Convenios, ha
operado cambios en este punto de vista. La separación entre el Estado
y la industria armamentista privada es ahora ficticia y no refleja en
modo alguno la realidad política. El Estado gestiona, fomenta y contro-
la, de múltiples maneras, la producción de armamento y el comercio de
armas. Actualmente, el derecho internacional consuetudinario estipula
que el Estado comete un acto no neutral, si autoriza el abastecimiento de
cualquier clase de material bélico, es decir, no sólo se limita a los ejem-
plos estipulados en el derecho (navíos de guerra, municiones, y demás
material bélico), que no son más que ilustrativos. Ofrecer considerable
ayuda económica a una parte en conflicto, suministrar petróleo o carbón,
etc., constituiría también una conducta reñida con la neutralidad. 

Por lo que respecta al uso de equipo de telecomunicaciones, también ha
cambiado la práctica de los Estados y la tecnología desde 1907. No obs-
tante, siguen vigentes los principios del Convenio de La Haya (N° V). El
estallido de un conflicto armado no resulta en la obligación, para un
Estado neutral, de evitar el uso de sus instalaciones de telecomunica-
ciones por parte de uno de los Estados beligerantes que los estuviese
usando o a los que tuviese acceso con anterioridad. Las telecomunica-

ciones no militares existentes, en particular las que sean propiedad de
compañías privadas, pueden ser utilizadas por las partes en conflicto.
Se pueden alquilar líneas fijas para comunicaciones de sonido y de trans-
misión de datos de índole militar, así como tener acceso desde dichas
líneas a las comunicaciones por vía satélite. Por el contrario, se conside-
rará un acto no neutral, si un Estado neutral pone a disposición de una
parte en conflicto instalaciones de telecomunicaciones de las que éste
no podría disponer en condiciones normales, por ejemplo, el propio sis-
tema de telecomunicaciones, crear una infraestructura nueva para una
parte en conflicto o permitiéndole que las instale por su cuenta. 

NEUTRALIDAD
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4.DISPOSICIONES PRÁCTICAS RELATIVAS AL DERECHO 
DE LA NEUTRALIDAD

[Diapositiva 9 ]

TRATO DEBIDO A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS 
ARMADAS BELIGERANTES

Los Estados neutrales que reciban, en su territorio, a tropas pertene-
cientes a los ejércitos beligerantes deben internarlas. Sería una infrac-
ción del deber de no participación, si el Estado neutral permitiese que
dichas tropas tomasen parte de nuevo en las hostilidades. 

Aquí se observa de nuevo cierta falta de claridad en el derecho. Consi-
derémoslo desde el punto de vista militar. La palabra «reciban» es algo
difusa. En términos operativos puede tener varios significados. Es obvio
que en la norma se dispone un buen elemento disuasorio para evitar la
intrusión de los beligerantes, y esto tiene sentido. 

Cuando unidades enteras de una parte beligerante operen deliberada-
mente dentro o a través de territorio neutral y sean capturadas, el Estado
neutral está en su derecho de internarlas.

Cuando personas o unidades de un Estado beligerante crucen la fronte-
ra y pasen a un territorio neutral, únicamente porque buscan refugio o
desean entregarse, es decir, desertar de las propias fuerzas armadas (lo
que significa que renuncian a ser leales a la parte a la que pertenecen),
el Estado neutral podría encontrarse ante un dilema. ¿Debe aceptar a
dichas personas e internarlas o debe hacerles regresar? Si las acepta,
corre el riesgo de granjearse la hostilidad del Estado beligerante del que
proceden.

De hecho, ni en el III Convenio de Ginebra ni en el Convenio de La Haya
(N° V) se dispone acerca de los desertores y, como tales, no están pro-
tegidos por el derecho de los conflictos armados, cuando se encuentren
en territorio neutral. Sólo el derecho de los refugiados los protege, si
reúnen los requisitos para el estatuto de refugiados. Sin embargo, nada
impide que el Estado neutral aplique el III Convenio de Ginebra y los
trate como internados militares. 
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Los detalles más arriba expuestos deberían bastar para explicar el pro-
blema y el trato debido a los desertores. Si es necesaria más información
o cuando la soliciten los alumnos, véanse los párrafos siguientes.

Si se considera a los desertores como refugiados, el Estado neutral no
puede enviarlos de regreso a su Estado de origen.

Si el Estado neutral acepta a los desertores, no está obligado a internar-
los. Se trata simplemente de extranjeros en territorio neutral. No obstante,
podría plantearse la obligación de internarlos, si los desertores tratan de
llegar al territorio del enemigo a través del territorio neutral. 

El Estado neutral tiene derecho a conceder asilo a los desertores y, por
consiguiente, a denegar repatriarlos, contra su voluntad, al finalizar las
hostilidades. 

Cuando estallan las hostilidades, se debe establecer claramente la polí-
tica en cuanto a esta clase de cuestiones y lo ideal sería llegar a un acuer-
do sobre el particular con los Estados beligerantes. De todas maneras,
sea cual fuere la decisión por la que se opte, ésta se deberá aplicar equi-
tativamente a todas las partes en conflicto. En los casos de incursiones
accidentales, es decir, cuando no se trate de un acto que cometa deli-
beradamente un beligerante (el jefe de una patrulla se pierde), el sentido
común aconseja que lo mejor es tener una reacción moderada. En este
caso, el Estado neutral puede hacer una advertencia y permitir que la
patrulla regrese al otro lado de la frontera. 

Véase la nota anterior para instructores (página 4-8). El Convenio de La
Haya (N° V) no hace diferencia alguna entre actos intencionales y no inten-
cionales. Lo anteriormente expuesto sólo ofrece alternativas de sentido
común para tratar los casos análogos. 

Los internados en territorio neutral pueden estar detenidos en campa-
mentos o en otros lugares seguros.

El Estado neutral puede dejar en libertad bajo palabra a los oficiales;
pero, éstos no tienen derecho a abandonar el territorio neutral sin auto-
rización. Durante el periodo de internamiento, se suministrará a los inter-
nados víveres y ropa y se les permitirá recibir ropa y socorros. El Estado
neutral puede concertar un acuerdo con el Estado beligerante relativo al
trato debido a los internados y el Estado beligerante abonará los gastos
ocasionados por la internación al concluir las hostilidades. A falta de
acuerdo, los internados recibirán, al menos, trato análogo al de los PG,
conforme a lo dispuesto en el III Convenio de Ginebra. Los delegados
del Comité Internacional de la Cruz Roja tienen derecho a visitar a
dichos internados. 

NEUTRALIDAD
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DERECHO DE PERSECUCIÓN EN TERRITORIO NEUTRAL

Por lo general, se acepta que cuando miembros de fuerzas armadas
beligerantes entren en territorio neutral y la autoridad neutral no pueda
o no desee expulsarlos o retenerlos, la parte adversa tiene derecho a
emprender la persecución de los mismos y a atacarlos en ese territorio.
Puede incluso exigir compensación del Estado neutral por este que-
brantamiento de la neutralidad. La simple presencia de fuerzas belige-
rantes no justifica la persecución, puesto que el Estado neutral debe haber
faltado de algún modo al deber de defender su neutralidad. 

EQUIPO MILITAR 

El Estado neutral también conservará hasta el final de las hostilidades el
equipo militar de los internados beligerantes. 

TRATO DEBIDO AL PERSONAL MILITAR SANITARIO 
Y RELIGIOSO DE LAS FUERZAS ARMADAS BELIGERANTES

Aunque el derecho no trate explícitamente de este tema, para más segu-
ridad, conviene aplicar las normas generales cuando se trata de la reten-
ción de estas personas:

• si se requiere que atiendan a las necesidades sanitarias o espirituales
de otros internados miembros de las fuerzas armadas beligerantes,
reténganlos mientras se necesiten sus servicios; 

• si no los necesitan con esa finalidad, repátrienlos.

TRATO DEBIDO A EX PRISIONEROS DE GUERRA

Se dejará en libertad a los PG fugados que llegan a territorio neutral o
los PG en poder de una parte beligerante que busca refugio en ese terri-
torio. Si el Estado neutral tolera su estancia en su territorio, podrá asig-
narles un lugar de residencia. 

¿Significa la expresión «dejar en libertad» que se debe permitir a estas
personas volver a su país, o el Estado neutral está obligado, en virtud
de las disposiciones generales, a impedir que ex combatientes sigan
tomando parte en las hostilidades? El derecho no esclarece este particu-
lar. En ciertas circunstancias, podrían ser pertinentes los artículos 110 y
111 del III Convenio de Ginebra. En ellos se estipula que pueden o deben
ser enviados al respectivo país ciertas categorías de prisioneros de gue-
rra, a saber, los heridos y los enfermos incurables y aquellos prisione-
ros cuya salud intelectual o física esté considerablemente disminuida.
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Sin embargo, no se trata sobre todos los aspectos de la cuestión.
Siempre que sea posible, se deberá regir mediante acuerdos concretos
entre los Estados concernidos, aplicando la norma de igualdad de trato
para todas las partes.  

TRASLADO DE PRISIONEROS DE GUERRA 
A UN ESTADO NEUTRAL

Mediante acuerdos concertados entre los Estados interesados (o sea,
las partes en conflicto con la colaboración de los Estados neutrales) se
puede organizar la admisión y el internamiento, en territorio neutral, de
los PG, hasta el final de las hostilidades. Esta norma provee a la necesi-
dad de los Estados que no están en condiciones de prestar el trata-
miento a los PG, de conformidad con el III Convenio de Ginebra, por
ejemplo, los casos incurables de enfermos y heridos o enfermos men-
tales. Las partes beligerantes podrán concertar con un Estado neutral en
que éstas convengan acuerdos relativos al traslado de los PG en buen
estado de salud que hayan padecido un largo cautiverio. 

HERIDOS Y ENFERMOS

Un Estado neutral podrá autorizar el paso por su territorio, o el tratamiento
en el mismo, de los heridos o enfermos de las fuerzas armadas beligeran-
tes. Durante la estancia en el Estado neutral, se aplicarán las disposiciones
de los Convenios de Ginebra pertinentes y del Protocolo adicional I. 

Los heridos y los enfermos, no deben ir acompañados, en tránsito, ni por
personal combatiente ni de armas o de otro material de guerra. En caso
de que estuviesen así acompañados, el Estado neutral está obligado a
tomar las medidas de seguridad y control que sean necesarias. 

Los heridos o enfermos llevados en esas condiciones a un Estado neutral
deberán ser custodiados de manera que no puedan volver a tomar parte
en las operaciones militares. 

ASISTENCIA HUMANITARIA

El paso de socorros, a través de territorio neutral, para prestar asisten-
cia humanitaria a las víctimas del conflicto en los Estados beligerantes
no constituye un acto hostil que infrinja la neutralidad. La necesidad es
el único criterio aplicable a las acciones de socorro de carácter humani-
tario en beneficio de las víctimas de un conflicto. Los pormenores rela-
tivos al paso de socorros humanitarios no difieren de los expuestos en
las lecciones anteriores. 

NEUTRALIDAD
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MATERIAL DE FERROCARRILES

El material de ferrocarriles que ingrese a un Estado beligerante procedente
de un Estado neutral, o que ingrese a un Estado neutral procedente de un
Estado beligerante no podrá ser requisicionado o utilizado. Sólo podrá ser
utilizado o requisicionado en el caso de una imperiosa necesidad y mien-
tras ésta dure. Dicho material será devuelto después a su país de origen. 

Independientemente de que el material de ferrocarriles sea o no propie-
dad del Estado o de una compañía particular o de personas privadas,
cuando se utilice, se pagará una indemnización a la otra parte proporcio-
nal al material utilizado y a la duración de su utilización. 

5.ASPECTOS DE LA NEUTRALIDAD RELATIVOS A LA GUERRA
MARÍTIMA Y A LA GUERRA AÉREA QUE PODRÍAN INCIDIR
EN LAS OPERACIONES TERRESTRES

[Diapositiva 10 ]

Otras lecciones versan sobre las cuestiones principales de neutralidad
relativas a asuntos marítimos y aéreos. No obstante, como ciertos aspec-
tos pueden repercutir en las operaciones terrestres, éstos se abordan
someramente a continuación. 

GUERRA MARÍTIMA

Esto se refiere, principalmente, a las fuerzas armadas de un Estado neu-
tral que puedan tomar parte en operaciones portuarias. Aunque esté per-
mitido el paso por aguas neutrales, no se pueden utilizar ni las instala-
ciones portuarias ni dichas aguas como base de operaciones bélicas.

Los barcos de guerra de las partes beligerantes pueden ser admitidos
en un puerto neutral para reparación (pero no para restablecer la capa-
cidad bélica), avituallamiento según los estándares del tiempo de paz o
reabastecimiento de combustible, a fin de que puedan llegar al puerto más
cercano del respectivo país. La escala no debe durar más de 24 horas,
salvo en caso de avería o de mal tiempo. No podrán permanecer en el
puerto más de tres navíos de una parte beligerante simultáneamente. Si dos
beligerantes tienen navíos en el mismo puerto, deben zarpar en distintos
horarios, es decir, con 24 horas de diferencia.

A los barcos hospital de las partes beligerantes no afectan las restriccio-
nes impuestas a los barcos de guerra en los puertos neutrales.

11 - 8

LECCIÓN 8

H V, art. 19

H XIII, arts. 12-14
CG II, art. 32
P I, arts. 22 y 23



GUERRA AÉREA

Esto interesa principalmente a quienes participan en la defensa aérea o
a quienes tengan responsabilidades para mantener la seguridad en los
campos de aviación. 

Las aeronaves militares de las partes beligerantes no podrán volar en el
espacio aéreo neutral, de igual manera que las fuerzas terrestres no pue-
den entrar en territorio neutral. Si infringen esta norma, se les puede
intimar a que aterricen y se pueden incautar las aeronaves. Si no obe-
decen a la intimación de aterrizar se puede obligarlas a hacerlo o des-
truirlas con misiles antiaéreos o mediante ataque aéreo. Una aeronave
de una parte beligerante puede tener que aterrizar en territorio neutral a
causa de una situación de emergencia. El piloto debería notificar su emer-
gencia y hacerse identificar con las señales de radio acostumbradas. En
estos casos, el Estado neutral debe autorizar el aterrizaje de la aerona-
ve. Se internará a los pilotos y a la tripulación hasta que concluyan las
hostilidades, y se incautará la aeronave. 

Las aeronaves sanitarias pueden volar en el espacio aéreo neutral e
incluso pueden hacer escala, pero sólo tras haberlo notificado debida-
mente y con acuerdo previo. Las aeronaves que vuelen sin acuerdo pre-
vio harán todo lo posible para hacerse identificar. Se les intimará a que
aterricen y quedarán sujetas a inspección. Si tras la inspección se deter-
mina que las aeronaves se utilizan para fines distintos de los sanitarios,
se incautarán las aeronaves y se detendrá a la tripulación. Si la inspec-
ción revela que las aeronaves efectuaban una misión médica lícita, se
autorizará que prosigan su vuelo, y se notificará e informará debidamen-
te de ello a las fuerzas armadas del Estado neutral. Si no obedecen a la
orden de aterrizar, pueden ser atacadas; pero, no sin antes dar tiempo
suficiente para obedecer.

Preguntas de los alumnos.

NEUTRALIDAD
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APÉNDICE

Preguntas del instructor a los participantes, a fin de consolidar
lo aprendido en la lección.

1. Tras un ataque, uno de sus jefes de sección informa de que entre las
personas capturadas hay cinco ciudadanos de un Estado neutral, que
dicen ser miembros de un batallón de voluntarios que se ha incorpora-
do a las fuerzas armadas enemigas. ¿Qué aconsejaría usted al jefe de la
sección en cuanto al trato debido a estos voluntarios?

Respuesta: si reúnen las condiciones de combatientes legítimos (P I,
arts. 43 y 44) tienen derecho al estatuto de PG y al trato debido a los
mismos. Aunque las personas neutrales pierden su derecho al estatuto
de neutralidad cuando participan en actividades bélicas, no pueden ser
castigadas por ello. 

2. Se sospecha que un convoy humanitario, cuyos conductores son civiles,
y que atraviesa el territorio de un Estado neutral, lleva un cargamento
de armas para una de las partes beligerantes. Usted está al mando de
un puesto de control por donde pasará el convoy. ¿Qué hará usted
cuando llegue el convoy? 

Respuesta: por norma, estos convoyes tienen libre paso por territorio
neutral. Sin embargo, su finalidad debe ser estrictamente humanitaria.
Como jefe del puesto de control y basándose en la advertencia de los
servicios de inteligencia, está usted en la obligación de inspeccionar a
fondo el convoy. De todas maneras, los Estados neutrales tienen el
deber de hacer inspecciones para mantener su neutralidad. Si no se
encontrase algo perjudicial, se informará del asunto a la cadena de
mando y se autorizará que el convoy prosiga. En caso de encontrar
armas, el asunto se tratará con la seriedad que estos casos exigen. De
conformidad con lo estipulado en el derecho interno, se pueden incau-
tar los vehículos y su cargamento. Asimismo, se puede detener a los
conductores civiles, quienes comparecerán ante los tribunales civiles de
ustedes y de conformidad con el derecho nacional.
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3. Es usted oficial de Buenalandia, Estado neutral, y está a cargo de un
puesto fronterizo de observación en los límites con Malalandia, que está
en guerra con su vecino, Tristelandia. Las condiciones meteorológicas
son particularmente adversas, pues hay niebla y visibilidad de un escaso
centenar de metros. De repente, usted advierte que una patrulla de seis
hombres de Malalandia cruza al territorio de usted y cuando usted se
percata de su presencia están ya un kilómetro adentro en el territorio de
Buenalandia. ¿Qué derechos le amparan a usted para enfrentarse a esta
incursión? ¿Cuál sería la manera de tratar este asunto en la práctica?

Respuesta: usted tiene derecho a exigir que la patrulla se entregue. Si los
integrantes de la patrulla se resisten a ello, tiene usted derecho a obli-
garles a que se rindan. Una vez capturados, se debe internar a los miem-
bros hasta que finalice el conflicto. 

No obstante, en este caso, un jefe inteligente puede percatarse de que
la incursión obedece a un error a consecuencia del mal tiempo. Como
no desea la escalada de un incidente, relativamente insignificante, a
algo más grave, el jefe puede indicar verbalmente a la patrulla que está
en territorio neutral y que debe retirarse por donde ha venido para evi-
tar ser detenidos. Lo que se pretende es distender la situación y evitar
una escalada. 

Como ya se indicó anteriormente en esta lección, el derecho no estable-
ce diferencia alguna entre actos intencionales y actos no intencionales.
La respuesta anterior no ofrece más que una solución sensata a lo que
se podría convertir en un verdadero problema militar. 
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